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Centros oficiales.— En esta capital, llevado í domicilio, 2,50 peseta
mensuales; fuera de día, 8,60 a!me», 10,50 a! trimestre, 21 al semestr» .
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, lle.ade á domicilio, 3 peseta» menina-

leí y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 ai ano.
Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admtaistradén del Bol«tIh,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta, capital, directamente por
medie de carta a la Administración con Inclusión dei Importe del tiempo
de abono en .'stra de fácil cobro.
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Anuncios oficiales de pago, línea o
fracción 0,50 peseta»

ídem particulares, línea o fracción.. . 1,00 »
*\u25a0>• ni.lleí todos los días, excepta lo dóralas**-

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931

DE DIEZ A DQGE Y DE TRES A SE!
Plumero suelto, 50 céntimos.

Hospital -Congreso Rodríguez de Beraza, Don Antonio

Sáez de Lizana, Don Ramón.
Sáez y Sánchez, Don Ramón.
Sandoval y Acacio, Do» José.

quiatales métricos, no hay razón para que
en las presentes circunstancias, con un pre-
cio mayor que influye en el consumo como
es sabido en sentido inversamente propor-
cional, no haya suficiente con 10 millones
más de quintales métricos, cifra que resul-
ta restando de los 34.800.000, que es la me-
dia en veinte años de la producción, más la
importación, seis millones necesarios para
la siembra, que da una diferencia de
28.800.000 quintales métricos que es lo que
ha absorbido el consumo, término medio,

por todos conceptos, y de los 44.600.000
correspondientes a 1916, también seis mi-
llones para la siembra, que arroja la cifra
de 38.600 000, o sean 10 millones más dis-
ponibles para el consumo de los que resul-
ta la media de veinte años.

Parte oficial
Buendía García, Don Pedro Vicente.
Cemborain España, Don Eugenio.
Crespi Valldaura, Don Manuel.
Fernández Morales, Don Toribio.
Heredia Rodríguez, Don Rafael.
López Olías, Don Gabriel.
Martín Corral, Don Lorenzo.
Martínez Contreras, Don Francisco.
Piy Arsuaga, Don Joaquín.
Pérez Calvo, Don Sixto.
Raboso Castellanos, Don Juan de Dios
Sénra Bernáldez, Don Alfonso.

S. M. d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Vidoria Eugenia,

Sus Altezas Redes el Príncipe de Asturias
elnfaEtes, continúan sin novedad en su im-

Ypara que conste, y a los efectos preve-

nidos en el artículo séptimo del Real de
creto de nueve de i_ep.ien-.bre de milnove-
cientos nueve, expido la presente en Ma-
drid, a v.inticuatro de Febrero de mil no
vecientas diez y siete.

V.° B."

portante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de lá Augusta Real Familia.
ElPresidente,

Alfonso Díaz Agero

Diputación provincial Simón Viñals
Universidad Hospicio

Argente del Castillo, Don Baidomero.
Boeherini Abenda, Don Fernando.
Caballero Fernández, Don Gregorio.
Cubas y Erice (Marqués de Cubas), Don

Francisco.

Don Simón Viáals y Arroyo, Secretario de
ia Excelentísima Diputación y Comisióa
provincial de Madrid.

Ministerio de Hacienda
Si hacemos análogos cálculos a los co-

rrespondientes a 191 5, nos restará para el
consumo 35.600.000, o sea siete millones
más que el necesario para el consumo, se-
gún nuestros cálculos anteriores, cifra que
coincide con el stock probable en fin de
1915, que se calcula en los Centros ofi-
ciales.

Certifico: Que los señores que a conti

nuación se expresan son todos los que han
sido Diputados provinciales, en un plazo
anterior de veinte años, por los distritos
que separadamente se indican.

REAL ORDEN
Cobo Canalejas, Don Julián.
Chavarri y Alcalde, Don fcnrique B.
Garma Baquiola, Don Alfredo de la.
García Albertos, D n Daniel.
García Fernández, Don Eduardo.
Llasera Díaz, Don Emilio.
Martos Llovel, Don Cristino.
Mateo y Alonso, Don Nicolás.
Molina y Molina,Don Manuel.
Noreña Gutiérrez, Don Luis Ignacio
Ochoa Lumbier, Don Miguel.
Peris Martínez, Don Ramón.
Rincón y Sanz, Don Juan.
González Rojas, Don Felipe.

Ilustrísimo señor: La Junta Central de
Subsistencias, con fecha i5 del coméate,

ha elevado a este Ministerio el informe si-

Palacio «Excelentísima señor: Esta Junta, en
cumplimiento de lo prevenido en el aparta-
do 2.0 de la Real orden de 5 del corriente,

y de conformidad con la ponencia presen-
tada por la Comisión especial de Abastecí \u25a0

miento cresda por lareferida soberana dis-
posición, acordó en el día de ayer proponer
a V.E. la adquisición de dos millones de
quintales métricos de trigo en los mercados
extranieros, teniendo en cuenta las consi-

guíente:

Adame García del Barrio, Don Serafín.
Blas e Iturmendi, Don Alvaro.
Carlos Colmenero, Don Manuel de.
Cembrano Muñsz, Don Antonio.
Díaz Agero y Ojesto, Don Alfonso.
GilFernández, DonRodolfo.
Gómez Vallejo,Don Antonio.
Marañón y Gómez Acebo, Don Manuel.
Muñoz Oñativia (Vizconde de San Javier),

2.* Si atendemos a los datos recogidos
por el Comité ejecutivo hasta 27 de Enero
último de las existencias de trigo y harina,
que son en números redondos 17.000.000
de quintales métrices para el trigo y uno
para la harina, que reducida a trigo repre-
senta 1.250.000, resulta que se disponía a
principios del mes actual en España de
i8.z5o 000 quintales métricos de trigopara
el consumo, puesto que las siembras están
hechas casi en su totalidad, ya que las de
primavera tienen escasísima importancia.

Don José Colmenar Viejo-Torrelagnna dsraciones siguientes
Men.aro del Alcázar, Don Edaardo
Prida y Jorro, D.n Juan de la.

Rengiío y Tercero, Don Bernardo.
Urbano Calvo, Don Isidro.

Aguilar López, Don Juan.
Arroyo González, Don Ángel.

Fernández Fuentes, Don Enrique.
Fernández del Pozo, Don Tomás.
GoitiaRodríguez, Don Andrés A. de.
Montoya Gémez, Don Felipe.
Negro y Rojo, Don Domiago.
Salcedo y Olalla, Don Manuel.
Vera y Laso, Don Manuel.
Yáñez Carbállés, Don Eduardo.
Navalcarnero-San Martín de Valdeiglesias
Arribas Mejía, Don Leopoldo.
Benito Moreno, Don José M.
Cárdenas Padilla, Don Ramón.
Corcuera Menéndez, Don Enrique.
Fernández Rodríguez, Don Juan.
Leyva Chavarri, Don Juan.
Matesanz, DonMariano.
Martínez Cárdena, Don Enrique.
Mazzantini y Eguía, Don Luis.

i.° Que aunque no se cree, afortuna-
damente, que sea inminente el p.ligro de
la falta ni aun de ia escastz de trigo na-
cional, porque según las estadísticas ofi-
ciales de producción e ¡suportación en el
año 1916, la suma de estas dos partidas
asciende a 44.6oo 000 quintales métricos,

y la de 1915 a 41 6oo.o_o quintales métri-
cos, cifra la del año 1916 qua excede en
tres millones de quintales métricos a la
máxima alcanzada en los últimos veinte
años, que fué de 41.700 000 quintales mé-
tricos en 1911, siendo, por lo tanto, de
creer, ya que la población española en
tan corto período ha tenido muy débil
aumento, que si en años anteriores y con
precios dd trigo un 30 por 100 menores
que los actuales no se ha sentido la esca-
sez, con una suma de producción e im-
portación término medio de 34.800000

Si n<_s referimos a los datos de produc-
ción e importación media de los últimos
veinte años antes consignados, la cifra que
absorbe el consumo por todos coaceptos es
de 29.000.000 escasos, y suponiendo son
consumidores los 20 millones de españoles
el consumo anaal por habitante es de quin-
tal y medio próximamente, y,por lo tanto,

el trigo necesario para los seis meses que
restan para la próxima cosecha, o sea de
Febrero a Julio, am^os inclusive, será de
15.000.000 de quintales métricos, sobrando

Buenavista- Centro.
Argente del Castillo, Don Baldomero
Berna. d Valenzuela, Don Justino.
Castelain y Obregóo, Den Ignacio M.
Cembrano Muñoz, Don Antonio.
Fernández Fernández, Don Fidel.
Gálvez Holgaín, Don Leopoldo.
Garma Baquiola, Don Alfredo de la.
limeño, Don Amalio.
Mata Martínez, Don Luis de la.
Martín Pindado, Don Lázaro.
Pulido Fernández, Don Ángel.

RichiMelero, Don Luis.

de nuestro stock, según datos que obran en
poder del Comité, 3.250.000. Si este cálculo
lo hacemos con les datos oficiales de pro \u25a0

dacción, importación y stock en fia de

191 5, resulta que las existencias en 1." de
Febrero serían de 3o.6oo.ooo quintóles mé-

Rivero Miranda (Conde de Limpias), Do»
Ramón del.

Soria Hernández, Don Arturo.
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Excmo. Sr.: Visto el oficie de la Junta
de Subsistencias de esta provincia, en el

que a petición del Excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, y en atención a que los
fabricantes de harinas manifiestan que los
poseedores de trigo se niegan a venderlo a

precio de tas3, se solicita autorización para
incautarse de dicho cereal en varios pueblos
de la provincia y en los limítrofes de Tole-
do y Guadalajara, hasta la cantidad de

4.500 toneladas, que se calculan necesarias

para el consumo de la Corte, durante quin-

Considerando que ínterin no se demues-
tre en debida forma que son insuficientes
las existencias en la provincia de Madrid

para el abastecimieato y consumo de todos
sus habitantes no procede extender los
efectos de la incautación a los de otras pro-

Audiencia de Madridtrieos, cifra que resulta del siguiente cál-
culo:

44.600.000 producción, más im-
portación en 1916.

7.000.000 stocks en finde 1915-

Don José Aparici y Clemente, Oficial de
Sala de la Audiencia territoi ial de Ma-
drid.

Total. 51.600.000
vincias; y Certifico: Que en los autos seguidos por

Don Julio Cobarrubias Arroyo con el Du-
que de Alcudia y el Estado sobre defensa
por pobre, se ha dictado por laSala según.
da de lo Civilde esta Audiencia la senten-
cia cuyo encabezamiento yparte dispositiva
dicen asi:

6.000.000 para siembra Considerando que el plazo de tres días
concedido por el artículo 54 del Reglamen-
to para llevar a efecto las incautaciones au-
torizadas es en este caso insuficiente, yaque

la actuación se ha de realizar en distinta, po-
blaciones de la provincia de Madrid, por lo
cual debe ampliarse aquel plazo al pruden-
cial para que pueda ser cumplida dicha ac-
tuación,

45.600.eoo disponibles para el
consumo del año

i5.coo.oeo consumo de Agosto
a Enero, ambos in- ce días
clusive Resultando que dicha Junta informa que

cumpliendo coa el artículo 51 del Regla-
mento de la vigente ley de Subsistencias,

invitó a los poseedores da trigo de algunas
localidades de la provincia a que enajena-
sen voluntariamente la mercancía, obte-
niendo contestación negativa; y que no fué
necesario hacer tal invitación en la capital,
porque ios almacenistas, fabricantes de ha-
rinas y tahoneros ea cuyo poder se hallan
las pequeñas cantidades de trigo y harina
que en la Corte existen, no ofrecen re-

sistencia a vender sus productos a precio de

Sentencia

30,600.000 disponible para el
En la Villay Corte de Madrid, a diez de

Febrero de mil novecientos diez y siete.—
En los autos incidentales que ante Nos
penden en virtud de apelación remitidos
por el Juez de primera instancia de Naval-
carnero y su partido y seguidos entre par-
tes: de una, como demandante y apelante,
por sí, Don Julio Cobarrubias y Arroyo,
jornalero y vecino de Villaviciosa de Odón,
representado por el Procurador Den Cele-
donio López Serranillos, y dirigido por el
Letrado Don José Rodríguez de Rivera; de
otra, como demandado yapelado, el Duque
de Alcudia, que no ha comparecido, y por
su rebeldía se han entendido las diligencias
con los estrados de este Tribunal, sobre
defensa por pobre, en cuyo incidente es
también parte ei Abogado del Estado.—
Aceptando los resultandos.

consumo en i.°de Febrero de iaió; yel
sobrante en 31 de Julio del año actual de
15.6oo.ooo, 12.000.000 superior al que re-
sulta de los datos que han llegado al Co-
mité, a no dudar inexactos por defecto.

S. M. el Rey (q. D.g.), de conformidad
con lo propuesto por esa Junta Central, ha
acordado lo siguiente:

i.° Que el trigo y las harinas que en la
actualidad existan en esta Corte queden
afectos a las necesidades del consumo de la
población, en armonía con loprevenido en
la regla 2/ de la Real orden de 7 de Di-
ciembre último.

Admitiendo el consumo medio anual de
aoo kilos de trigo por habitante, que sería
uno de los más elevados del mundo, tercer

lugar
—

después de Francia y Bélgica
—, su-

puesto que sea bajo el de 150 kilos que an-
tes se indicaba, quedaría ua stock en fin de
Juliode 5.600.000 quintales métricos, según
los cálculos hechos con estadísticas oficia-
les, y un déficit de 2.000.000 escasos, to-

mando como buenos los que de las existen-
cias se han 1emitido al Comité.

2.° Que sobre la base del resultado que
arrojen las existencias referidas queda auto-

rizada la Junta provincial de esta Corte pa-
ra que en consonancia con lo dispuesto en
los artículos 6.° de laLey de 1 1de Noviem-
bre último y 2." apartado k) y6." de su Re-

glamento de 23 del mismo mes, y en nom-
bre y por cuenta del Ayuntamiento requi-
rente, proceda en el plazo de quince días a

la incautación del trigo existen'e en todos
los pueblos de la provincia hasta completar
la cantidad de 4.500 toneladas a que se con-
trae la petición de que se trata, cuidando
de dejar asegurado previamente el consumo
de los respectivos términos municipales.

tasa

Considerando que afirmado par la Junta
provincial de Subsistencias y por el Alcalde
Presidente del Ayuntamiento d e Madrid
que los poseedores de trigos y sus harinas
en esta Corte se hallan dispuestos a enaje-
nar a precios de tasa sus respectivas perte-
nencias, y que el problema a resolver sólo
puede estimarse como de escasez de aque-
llos productos para el abastecimiento de la
población, es evidente que no procede
adoptar otras med'das respecto a las exis-
tencias en este término municipal de las re-
feridas substancias alimenticias, que las
conducentes a prohibir su exp.rtación, in
terviniendo la distribución y destino de di-
chos productos, declarándolas afectas en su
total rendimiento a las necesidades exclu-
sivas de este vecindario para_ asegurar sa
aplicación a las mismas:

3." Aun cuando las consideraciones
pueden llevarnos a adquirir el convenci-
miento pleno de que no hemos de padecer
escasez de trigo administrando bien el que
tenemos, no cabe duda que es suficiente
que se llegue a bordear los límites del ago
tamiento de nuestras existencies, es bastan-
te con que el «stock» que necesariamente
ha de existir en e\ país llegue a reducirse,
aunque sea en pequeña escala, para que
cunda la alarma, y dadas las dificultades de
la movilidad de esta mercancía de tonelaje,
ymás ea las circunstancias actuales, surja
con caracteres graves el problema de abas-

Fallamos

Que debemos confirmar y confirmamos
con las costas de esta instancia a la parte
apelante la expresada sentencia apelada, por
la cual se declara no haber lugar a la de-
manda de pobreza deducida por Don Julio
Cobarrubias Arroyo para litigar con el Du-
que de Alcudia, en interdicto de retener Ja
posesión de la mitad de una huerta ea tér-
mino de Villaviciosa de Odón, con expresa
imposición de costas al demandante.

3-° Que para el supuesto de que no
hubiera en la proviacia existencias suficien-
tes para cubrir la cifra en cuestión, practi-
que la tan repstida Junta las convenientes

gestiones cerca de les organismos análogos
de las comarcas produetoras a fin de pro-
curar se la facilite el grano que conceptúe
indispensable para las necesidades de laCor-
te; y

Así por esta nuestra sentencia, que se
hará saber al litigante rebelde en la forma
que previene la Ley, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Joaquín María de

Alós —Alejandro Bustamante.— Pedro Ar-
menteros de Ovando.

—
Edelmiro Trillo.—

Manuel Moreno.

tecimiento Considerando que afirmándose igual-
mente por dicha Junta provincial y por el
Alcalde del Ayuntamiento solicitante, no
haber encontrado facilidades para adquirir
trigos en los pueblos comarcanos a Madrid,
por oponerse sus poseedores a cederlos.a
los precios establecidos, existe Ja necesidad
ineludible de subvenir a la contingencia de
que por tal oposición llegue a producirse
un verdadero conflicto de abastecimien-
to, en previsión del cual, y para evitar-
lo, debe procederse en armonía con lo
dispuesto en el artículo 54 del Reglamento
dictado para ejecución de la ley llamada de
Subsistencias, a la autorización de las indis
pensables incautaciones de trigo, aun
cuando limitadas, como es lógico, por
ahora, deatro de la cantidad estimada ne-
cesaria para un corto período de tiempo,
a los sobrantes que para el consumo exis-
tan en ios pueblos de la provincia, únicos
cuyas necesidades pueden ser apreciadas
por la Junta proponente, y aun'con respec-
to a ellos, guardándose entre todos la nece-
saria y debida proporcionalidad entre sus
existencias y las incautaciones que se efec

B-.:liz.r as con criterio dife-

Además, es evidente que todos los años,
cualquiera que haya sido nuestra produc-
ción, se han importado del extranjero uno,
dos, tres, cuatro millones de quintales mé-
tricos, con lo que se ha regulado el precio
del mercado interior, y se ha contribuido a
conservar el iadispensable stock para nues-
tras necesidades, y como en el año 19 17, tal
y conforme se presenta hoy el problema de
los transportes, puede ocurrir que a pesar
de la franquicia concedida a los trigos, no
se imperte un solo grano, esta Junta cree su
deber proponer la cifra antes indicada de
dos millones de quintales métricos que se
aproxima a la cifra de inaportación media
de Jos últimos veinte apos— 2.340.000

—y
con lo que a todas luces ycualquiera que
sea Ja veracidad de los datos que nos han
servidjjipara hacer Jas anteriores considera-

ígarantído ei abastecimiento de

4.0 Que si tales gestiones no dieren el
resaltado apetecido, ponga inmediatamente
el caso en conocimiento de esa Junta Cen-
tral p? ra que a su vez estudie yproponga al
Gobierno la resolución que a su juicio sea
pertinente.

Publicación.
Leída y publicada fué la anterior senten-

cia el mismo día de su fecha.
Lo que de Real orden comunico a V.E.

para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V.E. muchos años. Ma-

drid, 21 de Febreíode 1917.

Y para su inserción en el Boletín Ofi*

cial de e^a provincia, expido la presente,
que firmo en Madrid, a diez y nueve de
Febrero da milnovecientos diez y siete.

HjoséAparici.
\u25a0(C.-46.)

ALBA

Excelentísimo señor Presidente de la Junta
Central de Subsistencias.

(Núm. 936.

Don José Aparici y Clemente, Oficial de
Sala de la Audiencia territorial de Ma-
drid.Excmo. Sr.: Para cubrir la vacante de

Vocal que existe en esa Junta, por haberle
sido admitida ia dimisión al Excelentísimo
señor Vizconde de Eza,

dones Certifico: Que en los autos seguidos pof

Don Germán Bosch yManch con Don Gre-
gorio Encinas Hernández y el Estado, so-

lo
bre defensa por pobre, se ha dictado por ia

Sala segunda de esta Audiencia Ja senten-
cia cuyo encabezamiento yparte dispositiva
dicen así:

la Nación
Lo 1

aV.E
tengo la honra de comunicar

oportunos.»
Hnformado S. M. elRey

tto informe, se ha

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
nombrar al Excelentísimo señor Don Joa-
quín Garnica Sandoval, Marqués de Casa
Pacheco, Consejero de la Asociación de
Agricultores de España. ,

Yhab
(q. D. g

servido i

dose
n el prein

r como en el mismo se pro
pone
procc

Dor esa Comisión se
uen, para no

pueda redund Sentencia número diez y nueve
e h; e ajustarse la

Iren
unos pueblos con beneficio para otros,
ya que ia medida, como extraordinaria,
ha de ser aplicada con espíritu de la más

en per|uicio de Lo que participo a V.E. para su cono-
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 19 de Febrero de 1917.

En la Villay Corte de Madrid, a siete de
Febrero de mil novecientos diez y siete. E*3
los autos incidentales qu.> ante Nos penden
en virtud de apelación, remitidos por el

Juez de primera instancia del distrito del

Hospicio de esta Capital, y seguidos entr«
partes: de una, como demandante y aPe'
lante, por sí, Don Germán Bosch yMane*3»
constructor de adobes de yeso, y de esta

adquisiciór trata, con toda ur-
gencí

uchos años. Ma perf dad y t niendo en cuenta ade-
drid, 16 de Feb 917 -Alba tná^n^^nistti^debe quedar sin efecto,

I55 del Reglamento
ALBA

Señor í amisión especial
Junta central de

segu rmín Señor Presidente de la Junta Central de
Subsistencias.de Abaste citaao, e momento que los poseedores

Sub de trigo se allanen a ceder sus mercancías a
los precios establecidos por la tasa:

sistencias
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vecindad, representado por el Procurador
Don Antonio Ayllón, y defendido por el
Abogado Don Antonio Gómez; de otra,

como demandado y apelado, también por

sí, Don Gregorio Encinas Hernández, el
cuál no ha comparecido en esta instancia,

ypor su rebeldía se han entendido las dili-
gencias con los estrados de este Tribuna I,
y de otra, también como demandado y ape-
lado, el Abogado del Estado, sobre defensa
por pobre del piimero.

público por tercera vez, para que el que
se crea con derecho a reclamar lo verifique
dentro del plazo de dos meses, a contar des-
de el día 25 de Enero, fecha de la primera
inserción de este anuncio ea los periódicos
oficiales Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, según determina d
artículo 6.° dd Reglamento vigente de este
Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, se expe-
dirá el correspondiente duplicado del mis-
mo, anulando el primitivo y quedando d
Banco exento de toda responsabilidad.

en dicha causa y ser reducida a prisión en
la Cárcel de esta Corte.

Madrid, 6 de Febrero de 1917.

coba, de estado soltero, profesión corredor
de comercio, de treinta y cuatro años de
edad, domiciliado últimamente en la calle
de Alarcón, núm. 10, procesado por estafa,
a fin de que comparezca en término de diez
días ante dicho Juzgado; bajo apercibimien-
to de rebeldía.

Enrique Robles
El Secretario,

P. D.,
José Mediaa.

Madrid, 30 de Enero de 1917.
Eduardo Chalud y Sola.

El Secretario, Valdés,

(B.-349.)
HOSPITAL

Silvela y Casado (Don Faustino), de es-
tado casado, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de la Princesa, núm. 27, pro-
cesado por falsedad y estafa y como com-
prendido en el núm. __" del art. 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, compare-
cerá en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Hospital,
Secretaria del Sr. González del Rivero, para
responder a los cargos que le resultan en
aquella causa y ser reducido a prisión.

Fallamos
P.S.,

Que debemos confirmar y confirmamos
con imposición de las costas da esta instan-
da a la parte apelante la expresada senten-
da apelada, por la cual se declara no haber
lugar a otorgar a Don Germán Boseh el
beneficio de pobreza solicitado para litigar
con Don Gregorio Encinas, con expresa
imposición de costas a aquél.

Luis Alvarez

Madrid, 23 de Febrero de 1917. (Núm. 661.) (B—353.)

ElVicesecretario,
Isidoro Azcona .

(A.—116.)

Corral Martínez (Andrés), natural deGi-
jón, hijo de Manuel y de Este! vina, de es-
tado soltero, profesión escribiente, de vein-
tiún años, domiciliado últimamente en la
calle de la Madera, _i,tercero, procesado
por hurto, causa núm. 619 del 1916, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado instructor del distrito del Congre-
so, Secretaría del Sr. Novella, a responder
a los cargos que le resultan en dieha causa,
notificarle el auto declarándole procesa-
do e ingreso en la Caree!; apercioiáo que,
de no verificarlo, será declarado rebelde.

DIRECCIÓN GENERAL

Así por esta nuestra sentencia, que se
hará saber al litigante rebelde en la forma
que previene la ley,lopronunciamos, man-
damos y firmamos. — Joaquín María de
Alós.

—
Alejandro Bustamaute.

—
Pedro Ár-

menteos de Ovando.
—

Edelmiro Trillo.—
Manuel Moreno.

DEL

TESORO PUBLICO Madrid, 5 de Febrero de 1917
Ricardo Cobos

El Secretario,

Federico González del RiveroORDENACIÓN GENERAL
(B.—350.)DE PAGOS DEL ESTADO

Publicación . CENTRO
Madrid, 31 de Enero de 191,7

V." B."Leída y publicada fué la anterior senten-

cia el mismo día de su fecha .
Habiéndose extraviado dos resguardos ta-

lonarios expedidos por la Caja Central de
Depósitos, en 16 de Julio de 1902 y 30 de
Junio de 1908, cm los números 212.795 y

223.304 de entrada y 72.149 y 79.930 de
registro, correspondientes a los constituí-
dos por don Lorenzo Campos López, para
responder del cargo de Habilitado de los
Maestros del partido de Arévalo (Avila),
imporlantes el prim ro de dichos depósitos

500 pesetas nominales en Deuda amortiza-
ble al 5 por 100, y el segundo 200 pesetas
en Deuda perpetua interior al 4 por 100,

a disposición del Ministerio de Instrucción
pública, se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta Di-

rección general; en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido depósi-
to sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde la
publicación de este anuncio en la Gace-
ta y Boletín Oficial de esta provincia,
sin haberlo presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el art. 41 del Reglamento de
23 de Agosto de 1893.

Carazo Ramos (José María), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión cajista
de imprenta, de diez y seis años de edad,
hijo de Vicente y Celestina, domiciliado úl-
timamente en la calle del Olivar, 45, cuar-
to izquierda, procesado por hurto en cau-
sa núm. 3 917, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
disttito del Centro, Secretaría de Don Ri-
cardo Gómez, con objeto de ser reducido a
prisión en la Cárcel de esta Corte.

El señor Jaez,
Eduardo Chalud y Sola.Ypara que conste y se inserte en el Bo-

letín Oficial de esta provincn, expido la
presente que firmo en Madrid, a catorce
de Febrero de milnovecientos diez y siete.

El Oficial de Sala,
José Aparici.

El Secretario,
P. S.,

Gabriel Arredondo
(Núm. 662.) (B.-354.)

(Núm. 935.) (C-45) Iglesias del Caso (Marceliano), natural
de Gijón, hijo de Rufino y Petra, de estado
soltero, profesión «chauffeur», de veintiún
años, domiciliado últimamente en la calle
de la Madera, 11, tercero, procesado por
hurto en causa número 619 de 1916, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del Con-
greso, Secretaría del señor Novella, a fin
de responder a los cargos que le resultan
en dicha causa, notificarle el auto declarán-
dole procesado e ingreso en la Cárcel; aper
cibido que, de no verificarlo, será declara-
do rebelde.

Madrid, 6 de Febrero de 1917
Enrique Robles.ÁYÜNI4MIENT0 DS UDRID

El Secretario,
P.S.,

Félix Alonso.
SECRETARÍA

Celebrada ydeclarada desierta por falta de
lidiadores la primera subasta anunciada
para contratar el suministro de 1.500 kilo-
gramos de suela con destino ala confección
del calzado de los acogidos en el Colegio
de Nuestra Señora de la Paloma, el Ex-
celentísimo señor Alcalde, por su decreto
de 19 del actual, se ha servido disponer se
anuncie nueva licitación bajo las mismas
condiciones que figuran insertas en el Bo-
letín Oficial de la provincia del día 10 de
Enero último.

(B—35-*.

CONGRESO
Kuehenemann, de nacionalidad alemana,

de estado no consta, profesión emp eado,
de no constan los añcs, domiciliado última-
mente en la calle de Apodaca, veintidós,
procesado por estafa, comparecerá en tér-
mind*de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Congreso, Secreta-
ría de Don Roque Novdla.

Madrid, 31 de Enero de 1917
V.° B."

El señor Juez,
Eduardo Chalud y SolaMadrid, 5 de Febrero de 1917

V.° B.°
El señor Juez,

Eduardo Chalud y Sola.

Los correspondientes pliegos se hallan de
manifiesto en esta Secretaría, durante las
horas de diez a doce, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

Madrid, 12 de Octubre de 1916 El Secretario,
P. S.,

Gabriel Arredondo
P. ElDirector general,

Firmado
(Núm. 663.) (B.-355.)

En su consecuencia, se celebrará dicha
segunda subasta el día 3i de Marzo pró-
ximo, a las doce, en la sala de remates de
la primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien
al efecto delegue.

(A.-119.) El Secretario,
P. S.,

Alonso Roirígúez (Enrique), natural de
Cangas de Tineo, hijo de Amando y Joa-
quina, de estado casado, profesión caldere-
ro, de treinta y tres años, domiciliado últi-
mamente en la calle de la Madera, 11, ter-
cero, procesado por hurto, causa núm. 619
del 1916, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritodel Congreso, Secretaria del señor No-
vella, a responder a los cargos que le re-
sultan de dicha causa, notificarle el auto
declarándole procesado e ingreso en la Cár-
cel; apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde.

FililíJllffi
Gabriel Arredondo

(Núm. 710.) (B.-377.)

INCLUSA
Diez Alvarez (Ángel), domiciliado últi-

mamente en esta Corte, en la calle del Am
paro, 24, y Santa Isabel, 21,procesado por
estafa, comparecerá en término de diez días
ante el señor Juez de instrucción de la In-
clusa, con el fin de que preste declaración
indagatoria y reducirle a prisión.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Madrid, 23 de Febrero de 1917.
ElSecretario, CENTRO

F. Ruano. Salvador Llopt (María), natural de Va-
lencia, de estado soltera, profesión sirvien-
te, de diez y siete años, estatura regular,
morena, pelo negro, carnes regulares, ojos
grandes negros, señales de haber padecido
viruelas, y viste falda y blusa claras y chai
encarnado, domiciliada últimamente en la
cdle déla Arganzuela, 33, tercero derecha,
procesada por hurto en causa número 10
de 1917, comparecerá en térmico de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritodel Centro, Secretaría del Sr. Ferrer,
para responder a los cargos que le resultan

(Núm. 984.) (E.-95.)
Madrid, 3 de Febrero de 1917

Banco úe España
ElSecretario,
Ángel Ángulo

Madrid 31 de Enero de 1917(Núm 734.) (B.-382.)

CONGRESO
V.'B.°

Habiéndose extraviado el resguardo de
depósito transmisible número 478.456, de
pesetas nominales 19.200 en 4 por 100 in-
terior, expedido por este Establedmiento
en 7 de Enero de 1901, a favor de Doña
Mercedes Lera y* Maroto, se anuncia al

señor Juez,
Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de ins-

trucción del distrito del Congreso.
Eduardo Chalud y Sola

El Secretario
Por la presente cito, Hamo y emplazo a

Braulio Rubio de ia Llana, natural de Ma-
llecina (Oviedo), hijo de Manuel y c¡e Ja-

P. S„
Gabriel Arredondo

(Núm. 664.) (B.-356.)
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puedan originarse en el presente juicio,

hasta la total solvenda de las expresadas
responsabilidades.

Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos.— J. Prieto Ureña.— Luis Bení-
tez de Lago.— Pedro Manuel Casado.

Y para su publicación en el periódico
Boletín Oficialde esta provincia, y sirva

de notificación a ios demandados, que se
hallan declarados en rebeldía y en ignora-

do paradero, pongo la presente cédula, que

firmo en Madrid a veintidós de Febrero de
milnovecientos diez y siete.

En virtud de providencia dictada en d
expediente de juicio verbal de faltas seguida
en este Tribunal bajo el núm. 1.882 de or-
den del año 1916, por lesiones, contra Jesús
Lámela Franco, se ha acordado se cite d
mismo, por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que d día 12 de Marzo,alas once, com-
parezcan ante la Sala-audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte, en concepto
de Adjuntos, los señores Don Gonzalo Gon-
zález y Don Eduardo Aldecoa; el cual se ha
l!a sito en la calle de los Estudios, núm. 3,
principal, para la celebración del juicio, d
cual deberá concurrir acompañado de los
testigos y.demás medios de prueba de que
intenten valerse; en la inteligencia que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

PALACIO mos asimismo a los demandados alpago de

todas las costas y gastos causados y que

puedan originarse en el presente juiciohas-
ta la total solveacia de las expresadas res-
ponsabilidades.

Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos.— J. Prieto Ureña.*— Luis Benítez
de Luga.

—
Pedro Manuel Casado.

Y para su publicación en el periódico

Boletín Oficial de esta provincia y sirva

de notificación a los demandados, que se

hallan declarados en rebeldía yen ignorado
paradero, pongo la presente cédula, que
firmoen Madrid, a 1,2 de Febrero de 1917.

Sánchez Fernández (Manuel), hijo de

Manuel y María, natural de Madrid, de es-

tada soltero, profesión broncista, de veinti-

séis años, estitura regalar, pelo y ojos cas-

taños, nariz regular, color del rostro mo-
reno, viste andrajoso, domiciliado última-

mente en lacalle de Pignatelli, 8 y 10, bajo,

procesado por estafa, comparecerá en tér-

mino de diez dhs ante el Juzgado de

instrucción del distrito de Palacio, Secreta-

ría del Licenciado Pérez Herrero, para

cumplir lapena que le fué impuesta.
Madrid, 3 de Febrero de 1917 V.*B.°

ElJuez municipal,
J. Prieto Ureña

ElSecretario suplente,
Luis Buceta.

Adolfo Suárez.
El Secretario,

P. D.,
Antonio Mota.

V.°B.»
El Juez municipal,

J. Prieto Ureña.
ElSecretario suplente,

LuisBuceta.
Ypara que sirva de citación en forma

a dicho individuo,expido el presente para,
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 31 de:
Enero de 1917.

(Núm. 665.) (B.-357-) (A—it8.)
INCLUSA

JUZGADOS MUNICIPALES
(A.-117O En virtud de providencia dictada en e!

expediente de juicio verbal de faltas seguido

en este Tribunal bajo el número 33 de
orden del año 1917, por lesiones, contra

Josefa Pablo Prieto, se ha acordado se cite

a la misma por medio del presente, en alen-

den a ignorarse su actual domicilio y pa-
radero, para que el día catorce del mes de
Marzo, a las once horas del mismo, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Tribu-
nal, dd que forman parte, en concepto de
Adjuntos, los señores Don Gonzalo Gonzá-
lez y Don Eduardo Aldecoa; el cual se halla
en la calle de los Estudios, número tres,

prindpal, para la celebratíón del juicio,
al cual deberá concurrir acompañada de
los testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse; en la inteligencia que
de no verificarlo le parará ei perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-
drid, a diez y siete de Febrero de milnove-
cientos diez y siete.

CONGRESO V.° B.°
Sentencia Uceda.

En la Villa'y Corte de Madrid, a 17 de

Febrero de 1917. El Tribunal municipal

del distrito del Congreso, formado por el
señor Juez-Presidente Don José María Prie-
rro Ureña, ylos señores Adjuntos Don Luis
Benitezde Lugo y Don Pedro Manuel Casa-
do; habiendo visto este expediente de juicio

verbal seguido entre partes: de una, como
demandante, Doña Manuela Contera y Lo-
zano, mayor de edad, viuda, vecina de esta

Capital , representada por el Procurador
de estos Tribunales Don Carlos de San-
tiago y Fernández; y de otra, como de-
mandada, la herencia yacente o personas
que se crean con derecho a la sucesión y
bienes de Don Simón Eduardo Santamaría
yNavas, de ignorado paradero, y declara-
dos en rebeldía, sobre pago de trescientas
veinticiaco pesetas, importe de trece días
de arriendo, más perjuicios causados por
dejar en condiciones que impedían un

nuevo arrendamiento al piso entresueio de
la casa número veinte duplicado d; la calle
de Fuencarral, de esta Corte, con más las
costas y gastos.

El Tribunal municipal del distrito del
Congreso, formado por el señor Juez Pre-
sidente Don José M."Prieto Ureña y los
Adjuntos Don Luis Benítez de Lugo y Don
Pedro Manuel Casado; habiendo visto este

expediente de juicio verbal seguido entre

partes: de una, como demandante, Doña
Manuela Contera y Lozano, mayor de edad,
viuda, vecina de esta Capital, representada
por el Procurador de estos Tribunales Don
Carlos de Santiago yFernández, yde otra,

como demandada, la herencia yacente o

personas que se crean con derecho a la su-
cesión y bienes de Don Simón Eduardo
Saatamaría y Navas, de ignorado paradero,
y declarados en rebeldía sobre pago de tres-

cientas veinticiaco pesetas, importe de tre-

ce días de arriendo del mes de Enero pró-
ximo pasado, más perjuicios causados por
dejar en condiciones que impedían un nue-
vo arriendo del piso tienda de la casa nú-
mero veinte duplicado de la calle de Fuen-
carral, de esta Corte, con más las costas y

El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 696.) (B.-363.)

En virtud de providencia dictada en eí
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo elnúmero m de
orden del año actual, por lesiones, contra

Manuel Cobo Muñoz, se ha acordado se cite
al mismo per medio del presente, en aten-

ción a ignorarse su actual demicilio y pa-
radero, para que el 14 de Marzo próximo,
a las once h<ras del mismo, comparezcan
ante la Sala audiencia de este Tribunal,

del que forman parte en concepto de Ad-
juntos los señores Don Gonzalo Gonzálezy
Don Eduardo Aldecoa ,elcualse halla sito en
la calle de los Estudios, núm. 3, principal,
para la celebración del juicio,al cual debe-
rá concurrir acompañado de los testigos y

demás medios de prueba de que intede
valerse; en la inteligencia que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio a que haya

lugar en derecho.

Y para que sirva de dtatíón en forma a
dicha individua, expido d presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a seis de
Febrero de milnovecientos diez y siete.

V.° B.°
Uceda.

El Secretario,

Francisc^Alvarez de Lara.
\u25a0(B.-848.)gastos

(Núm. 792.)Fallamos
Ypara que sirva de citación en forma »

dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esti

provincia, que firmo en Madrid, a seis de
Febrero de milsovecientos diez y siete.

Fallamos Que debemos condenar y condenamos
en rebeldía a la herencia yacente o perso-
nas que se crean con derecho a la sucesión
y bienes de Don Simón Eduardo Saatama-
ría yNavas, que viven ea ignorado parade-
ro, a que dentro del término de tercero día,
una vez que sea firrn: esta sentencia, pa-
guen a Doña Maauela Contera y Lozano ©
a quien ostente su apoderamiento, la suma
da trescientas veinticinco pesetas que adeu-
dan a dicha seSora y reclama esta última
en su demanda por los siguientes conceptos:
ciento cuarenta pesetas y setenta y nuev.
céntimos por los alquileres del cuarto tien-
da de la casa número veinte duplicado de
la calle de Fuencarral, de esta Corte, qae
ocupó el causante de la herencia desde el
primero de Enero próximo pasado hasta el
día trece del mismo mes, en que fueron
entregadas las llaves de dicho cuarto, y
las ciento ochenta ycuatro pesetas veintiún
céntimos rsstantes, por los perjuidos cau-
sados a la demandante Daña Manuela Con-
tera yLozano, como dueña de aquella finca,
por dejar el mencionado cuarto en condi-
cionas que impidieron un nuevo arrenda-
miento desde elsiguiente día catorce, hasta
el treinta y uno de dicho mes, en que que
dó completamente libre y a disposición de
la propietaria de referida finca; y condena-
mos asimismo a los demandados al pago
de todas las costas y gastes causados y que

En virtud de providencia dictada en ei

expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 160 de
orden del año 1917, por lesiones, contra

Fermina Benito Mauro, se ha acordado se
cite a la misma, por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domicilio y
paradero, para que el día 14 de Marzo, alas
once horas del mismo, comparezca ante la
Sala audiencia de este Tribunal,.del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-

ñores Don Gonzalo González y Don Eduar-
do Aldecoa; el cud se halla sito en la calle
de los Estudios, 3, principal, para la cde-
bración del juicio, al cual deberá concu-
rrir acompañada de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse;

en la intdigencia que de no verificarlo le
parará d perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Que debemos condenar ycondenamos en
rebeldía a ia herencia yacente o personas
que se crean con derecho a la sucesión y
bienes de Boa Simón Eduardo Santama-
ría yNavas, que viven en ignorado parade-
ro, a que dentro del término de tercero

V.° B°
Uceda

El Secretario,

Francisco Alvarez de Laia.

(Núm. 789.) (B-845.)

día, una vez que sea firme esta sentencia,
paguen a Doña Manuela Contera yLozano,
o aquien ostente su apoderamiento, la suma
de trescientas veinticinco pesetas que adeu-
dan a d/cha señora, y reclama esta última

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta

Corte, se cita, llama y emplaza a Enriq«e

Romero Carmona, cuyas drcunstancias y

actual paradero se ignoran, para que,

término de segundo día, comparezca en <»'

cho Juzgado a extinguir la pena impuesta efl

juido faltas núm. 1.355 de 1916; bajo ap*

cibímiento de que, sino lo verifica, le p *

rara d perjuicio que haya lugar.

en su dem.nda por Jos siguientes concep
tos: ciento cuarenta pesetas y setenta y nue
ve céntimos, por los alquileres del cuarto

einte dupiiMaTT^TY^TrarnürT™

calle de Fuenc&rral
níresueio

\u25a0pííeesfa
ocuD^^9usa__t^ae laherenCort., que

cia desd< \u25a0PEñero próximo pa
del misma mes,

fueron entregadas las llaves de
sado hasta el

e el primero

en que
dicho tcuarto; y las ciento oefaent. y Ypara que sirva de citación en forma a

dicha individua, cuyo paradero se ignora,
expido d presente para su inserción en d
Boletín Oficial de esta provinda, que fir-
mo en Madrid, a seis de Febrero, de mil
novecientos diez ysiete.

cuatro pesetas veintiún céntimos res-
tantes, por los perjuicios causados a
la demandante Doña Manuela Contera
y Lozano, como dueña de aquella finca,

por dejar el mencionado cuarto en condi-
ciones que impidieron ua nuevo arrenda-
miento desde el siguiente día catorce hasta
el treinta yuno de dicho mes en que quedo
completamente libre y a disposición de la
propietaria de referida finca; y condena-

Madrid, 19 de Enero de 1917.
V.°B.°

Miguel Gay.

V.°B.°
Uceda.

ElSecretario,

Mariano Ordás.
El Secretario,

Francisa^lvarez de Lara.
\u25a0(B.-487.)

(Núm. 522.) (B.—&•)

(Núm. 791.)
IMP. »St H.M__M.«J_S »S V-O-UGO. PHC******-*

'


